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Descripción generada automáticamente]Unidad de Administración y Finanzas
		Dirección General de Recursos Materiales y Servicios
Coordinación Sectorial de Inmuebles
Subdirección de Protección Civil


ANEXO No. 14


CIRCULAR No.

Fecha:


A TODO EL PERSONAL DE LA DEPENDENCIA ...
P R E S E N T E S.



Para su conocimiento y observancia, informo a ustedes que, a partir de esta fecha, deberán:

· Usar su gafete en un lugar visible durante el tiempo que permanezcan en el inmueble. (*)

· Apagar las luces y desconectar los aparatos eléctricos, la última persona en salir de las oficinas (*)

· Verificar que registren su entrada, las personas que tengan necesidad de realizar algún trámite en la dependencia. (*)

· Cubrir los requisitos para el acceso a zonas restringidas. (*)

· Dar cumplimiento a las normas de seguridad establecidas en el inmueble. (*)


ATENTAMENTE
FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA UNIDAD INTERNA DE PROTECCIÓN CIVIL 


(*) Estas normas son una propuesta. La Dependencia podrá adoptarlas y/o considerar otras distintas, de acuerdo con sus propias necesidades.
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